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con carácter provisional, procediendo a la expedición del 
presente a los efectos del artículo 274.5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Dado en Albacete, 3 de diciembre de 2008.–La Secre-
taria Judicial.–M.ª José López Gómez.–70.382. 

 OBRAS PÚBLICAS VASCAS, S. L.
Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 141-08, se-
guida contra el deudor «Obras Públicas Vascas, S.L.», se 
ha dictado el 25-11-08 Auto por el que se ha declarado la 
insolvencia total, por ahora, de los referidos deudores, 
sin perjuicio de que pudieran, encontrársele nuevos bie-
nes. La deuda pendiente de pago es la de 14.547,81 euros 
de principal y 3000 euros calculados para intereses y 
costas.

Bilbao, 25 de noviembre de 2008.–El Secretario Judi-
cial, Inés Alvarado Fernández.–70.197. 

 OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
ANSAGA, S. L.
Auto de insolvencia

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, Secretaria del 
Juzgado de lo Social n.º 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 19/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Ariel Ignacio Delgadillo Delgado contra 
Obras y Construcciones Ansaga, S. L., se ha dictado 
con fecha 25.11.2008 Auto de insolvencia que contiene 
la siguiente parte dispositiva:

Se declara a la ejecutada Obras y Construcciones An-
saga, S. L., en situación de insolvencia total por importe 
de 7.214,21 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Madrid, 25 de noviembre de 2008.–La Secretaria Ju-
dicial, María Ángeles Charriel Ardebol.–69.758. 

 PANISER, SOCIEDAD ANÓMINA
Declaración de insolvencia

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 274.5 de 
la Ley de Procedimiento Laboral comunico que en el 
proceso de ejecución seguido en este Juzgado de lo So-
cial n.º 1 de Granollers con el n.º 53/07 instruido a ins-
tancia de D.ª María Pilar Santos Blanco y contra la em-
presa «Paniser, Sociedad Anónima» se ha dictado auto 
en esta fecha por el que se declara la insolvencia, con 
carácter provisional, de la empresa demandada por el 
importe de 29.262,98 euros.

Granollers, 3 de diciembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial, Lourdes Sánchez Sánchez.–70.345. 

 PANISER, SOCIEDAD ANÓNIMA
Declaración de insolvencia

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral comunico que en el proce-
so de ejecución seguido en este Juzgado de lo Social n.º 1 
de Granollers con el n.º 65/07 instruido a instancia de D. 
Ángel Fajardo Fernández y otros contra la empresa «Pani-
ser, Sociedad Anónima» se ha dictado auto en esta fecha 
por el que se declara la insolvencia, con carácter provisio-

nal, de la empresa demandada por el importe de 57.986,77 

euros.

Granollers, 3 de diciembre de 2008.–La Secretaria 

Judicial, Lourdes Sánchez Sánchez.–70.347. 

 PAVI LOGROÑO, S.C.

M.ª ROCÍO MIGUEL ARROYO

 WENCESLAO GARCÍA BARÓN

Declaración de insolvencia

D. Vicente Crusells Canales, Secretario del Juzgado de lo 

Social número 2 de Logroño.

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución 

número 149/06-E y acumuladas de este Juzgado seguido 

a instancia de Julio Casado Gurrea, Víctor Manuel Line-

ro García, Noe Abad González, Layachi Ghailán, contra 

Pavi Logroño Sociedad Civil, M.ª Rocío Miguel Arroyo, 

Wenceslao García Barón sobre ordinario, se ha dictado 

en fecha dieciocho de noviembre de dos mil ocho auto 

por el que se declara a los ejecutados en situación de in-

solvencia total, con carácter provisional, por un importe 

de 11.141,58 euros.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción en el BORME.

Logroño, 18 de noviembre de 2008.–El Secretario 

Judicial D. Vicente Crusells Canales.–70.194. 

 PESCABIN, S. L.

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 

58/08 , de este Juzgado de lo Social número 1 de Lleida, 

seguidos a instancia de Robinson Fajardo Victoria , con-

tra la empresa Pescabin, S.L., con CIF n.º B99014904, 

sobre despido se ha dictado en fecha 23.10.08, auto por el 

que se declara la empresa ejecutada en situación de insol-

vencia, por importe de 5.787,15 euros de principal, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-

sional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 

Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-

ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 19 de noviembre de 2008.–La Secretaria Judi-

cial.–69.733. 

 PLÁSTICOS COYMA, S. L.
(Sociedad escindida)

PLÁSTICOS COYMA, S. L

ARRILUR INVERSIONES, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta General Universal de 
«Plásticos Coyma, Sociedad Limitada», con fecha 04 de 
diciembre de 2008, aprobó por unanimidad tanto el balan-
ce de escisión cerrado el 31 de octubre de 2008, como su 
escisión total, disolviéndose sin liquidación, y transmitien-
do su patrimonio a dos sociedades de nueva creación de-
nominadas «Plásticos Coyma, Sociedad Limitada» y 
«Arrilur Inversiones, Sociedad Limitada», todo ello con-
forme al proyecto de escisión depositado en el Registro 
Mercantil de Álava. Se hace constar el derecho que asiste 
a todo socio y acreedor a obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y el balance de escisión, así como el derecho 
de oposición de los acreedores en el plazo de un mes desde 

la fecha del último anuncio de escisión en virtud del Ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Murga, 5 de diciembre de 2008.–El Administrador 
Único, Alberto Pérez Arzuaga.–70.966.

2.ª 12-12-2008 

 PRODUCTOS MANZANARES S. L.

(Sociedad escindida)

MANZAREAL INVERSIONES, S. L. 

(Sociedad beneficiaria)

Productos Manzanares S.L., adoptó por unanimidad, 
el 9 de diciembre de 2008, escindir parcialmente la socie-
dad, sin extinción de la misma y traspasando por suce-
sión universal todos los derechos y obligaciones del pa-
trimonio escindido a una sociedad de nueva creación 
denominada Manzareal Inversiones S.L. La Junta aprobó 
igualmente el Balance de escisión de 30 de septiembre de 
2008, el proyecto de escisión e informe de los Adminis-
tradores, habiéndose acordado con motivo de la escisión 
una reducción de los fondos propios de Productos Man-
zanares S.L. en la cuantía del patrimonio neto total apor-
tado a la sociedad beneficiaria. Los socios y acreedores 
tienen derecho a obtener el texto integro de los acuerdos 
adoptados y el Balance de escisión, durante el plazo de 
un mes, contado desde la fecha de publicación del ultimo 
anuncio del acuerdo de escisión, los acreedores podrán 
oponerse a la escisión en los términos previstos en el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Cuenca, 9 de diciembre de 2008.–El Administrador de 
Productos Manzanares S.L., D. Víctor Manuel Manzana-
res Monreal.–71.577. 1.ª 12-12-2008 

 PROMOCIONS SPORTIVES,
SOCIEDA ANÓNIMA

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de la sociedad Promocions Sportives, Sociedad Anóni-
ma, a celebrar en Solsona, Carretera de Manresa, 75, lo-
cal 2, en primera convocatoria, el día 14 de enero de 
2009, a las 20:30 horas, y, en su caso, en segunda convo-
catoria, el día 15 de enero de 2009, a la misma hora y en 
el mismo domicilio, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas, memo-
ria, informe de gestión y aplicación de resultados todo 
ellos referidos a los ejercicios de los años 1997, 1998, 
1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006 y 2007.

Segundo.–Renovación del órgano de administración 
por caducidad del cargo.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta General.

Solsona, 27 de noviembre de 2008.–Xavier Vilaseca 
Bertrán, Administrador único.–69.913. 

 PROMOTORA ONUBENSE
DE TURISMO, SOCIEDAD ANONIMA

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria que se celebrará el día 2 de febrero de 2009, 
a las diez horas, en las oficinas del camping de la socie-
dad, situado en la carretera de Huelva a Matalascañas, 
kilómetro 45,2, en Matalscañas (Huelva).
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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes a los ejercicios sociales de los años 
2004, 2005, 2006 y 2007, informes de gestión y propues-
tas de aplicación de resultado para esos ejercicios.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración en esos ejercicios.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en las 
oficinas de la sociedad, así como a solicitar de manera 
inmediata y gratuita los documentos que se someten a 
aprobación de la Junta.

Matalascañas, 28 de noviembre de 2008.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Francisco Ferraro 
Morales.–69.911. 

 PROYECTOS DE DESARROLLO
EN PRODUCTOS RESIDENCIALES

Y URBANOS PRINSA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Cambio de domicilio

A efectos de lo previsto en el art. 150 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se comunica que esta sociedad, por 
acuerdo de la Junta General y Universal, de fecha 20 de 
noviembre de 2008, ha acordado el traslado del domicilio 
social, del actual en el municipio de Azuqueca de Henares, 
provincia de Guadalajara, Avenida Europa, n.º 3, Aparta-
mento 224, al nuevo domicilio en Alovera, provincia de 
Guadalajara, calle Florida, 43, modificando, consecuen-
temente, la redacción del artículo 3.º de los Estatutos.

Azuqueca de Henares, 21 de noviembre de 2008.–Ad-
ministradores Mancomunados, Antonio Ángel Mínguez 
Pérez e Ignacio López-Picazo Mínguez.–69.912. 

 REPRAL TRADE, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña María Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución número 
604/08 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 
a instancia de Lahouari Bouheriz Riachi, se ha dictado 
auto de fecha 19/11/08 por el que se declara a la ejecuta-
da Repral Trade, S.L., en situación de insolvencia total 
por importe de 4.000 euros insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 19 de noviembre de 2008.–La Secretaria 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 5, María Nieves 
Rodríguez López.–70.297. 

 RESIDENCIA URQUIJO, S. L.
Insolvencia

Doña Inés Alvarado Fernández, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social núm. 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en la ejecutoria número 91-08 segui-
da contra el deudor «Residencia Urquijo, S. L.», se ha 
dictado el 25-11-08 Auto por el que se ha declarado la 
insolvencia total, por ahora, de los referidos deudores, sin 
perjuicio de que pudieran, encontrársele nuevos bienes. 
La deuda pendiente de pago es la de 1.709,43 euros de 
principal y 300 euros calculados para intereses y costas.

Bilbao, 25 de noviembre de 2008.–Secretario Judicial, 
Inés Alvarado Fernández.–69.636. 

 RESIDENCIAL SERVICIOS 
AUXILIARES, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juzgado de 
lo Social número siete de los de Málaga,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 13.1/2008 de este Juzgado de lo Social, seguido 
a instancia de Manuel Mancera Carmona contra Residen-
cial Servicios Auxiliares, S.L., se ha dictado auto que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

Declarar al ejecutado Residencial Servicios Auxilia-
res, S.L., en situación de insolvencia con carácter provi-
sional por importe de 7.980 euros de principal, más 2.400 
euros calculados provisionalmente para intereses y cos-
tas del procedimiento sin perjuicio de ulterior tasación.

Málaga, 25 de noviembre de 2008.–Secretario Judi-
cial, Juan Carlos Ruiz Zamora.–70.288. 

 SADIA HAKKOU

Declaración de insolvencia

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral comunico que en el proce-
so de ejecución seguido en este Juzgado de lo Social n.º 
1 de Granollers con el n.º 38/06 instruido a instancia de 
D. Juan Martínez Pérez, contra Sadia Hakkou se ha dic-
tado auto en esta fecha por el que se declara la insolven-
cia, con carácter provisional, por el importe de 437,00 
euros.

Granollers, 1 de diciembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, Lourdes Sánchez Sánchez.–70.342. 

 SATELLITE OFFICE PALMA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
Anuncio de disolución y liquidación

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 263 
y  275 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el socio único acordó en fecha 17 de octubre 
de 2008 disolver la Sociedad, con liquidación de la misma 
nombrándose al efecto un liquidador único y siendo apro-
bado el siguiente Balance final de Liquidación:

Activo

Accionistas por desembolsos exigidos.. 2.500,00
Crédito contra socio ............................. 8.660,35

Total activo ............................ 51.160,25

Pasivo

Capital Social ....................................... 62.500,00
Resultado ejercicios anteriores ............ –10.557,35
Resultado del ejercicio ......................... –782,40

Total pasivo ........................... 51,160,25

Palma de Mallorca, 23 de octubre de 2008.–Doña 
Anita Angelika Gödiker, Liquidador Único.–70.306. 

 SERGIO MASDEU CONDE

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social número 23 de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-

mero 706/2008 de este Juzgado de lo Social número 23, 

seguido a instancia de Marta Cantil Broto, contra Sergio 

Masdeu Conde, sobre despido, se ha dictado Auto de fecha 

25 de noviembre de 2008, por el que se declara a Sergio 

Masdeu Conde en situación de insolvencia total por im-

porte de 11.118,87 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 25 de noviembre de 2008.–Don Eugenio 
López Corral, Secretario Judicial del Juzgado de lo So-
cial número 23 de Barcelona.–70.361. 

 SERRESECU, SOCIEDAD LIMITADA
Insolvencia

Doña Gloria Morchón Izquierdo, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 21 de Madrid,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución 131/08 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de don 
Drissa Keita, don Amadou Aly Yero Maiga y don 
Franklin Patricio Chávez Calvopina, frente a «Serresecu, 
Sociedad Limitada», sobre cantidad se ha dictado resolu-
ción en el día 20 de noviembre de 2008 que contiene la 
siguiente parte dispositiva: Declarar al ejecutado «Serre-
secu, Sociedad Limitada», en situación de insolvencia 
total por importe de 11.394,59 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Madrid, 20 de noviembre de 2008.–Doña Gloria Mor-
chón Izquierdo, Secretario Judicial del Juzgado Social 21 
de Madrid.–69.743. 

 SERVICIOS INMOBILIARIOS RONDA 
GUINARDÓ, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 995 2008 de este Juzgado de lo Social número 
23, seguido a instancia de David Pérez Martín contra 
Servicios Inmobiliarios Ronda Guinardó, Sociedad Li-
mitada, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
Auto de fecha veintiseis de noviembre de dos mil ocho, 
por el que se declara a Servicios Inmobiliarios Ronda 
Guinardó, Sociedad Limitada en situación de insolvencia 
total por importe de 7.542,35 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 1 de diciembre de 2008.–69.858. 

 SOBREPLUS FABRICACION
E IMPRESIÓN DE SOBRES,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la junta gene-
ral extraordinaria de accionistas que se celebrará en ave-
nida de Europa, número 30, Polígono Industrial La 
Estación, 28971 Griñón (Madrid), el día 12 de enero de 
2009, a las diecinueve horas, en primera convocatoria, y 
en segunda convocatoria, el día 13 de enero de 2009, en 
el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ceses y nombramientos de administradores.
Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 

cuentas anuales de la sociedad correspondientes a 2005, 
así como la gestión realizada por los Administradores 
durante dicho ejercicio.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado de la sociedad del 
ejercicio 2005.


